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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

  
Tira. 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA COMATECNICA CIA. LTDA. 

Que otorga: 

JAIME EDUARDO ARCE CAMPOS 

A favor de: 

MARIA ELENA ALMEIDA LASSO 

Cuantía: 

USD. $ 7.899,00 

Dí 3 copias 

£66666665668 APM £55665656K54 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy miércoles diecisiete (17) 

de Junio del año dos mil veinte, ante mí ABOGADA 

MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen por 

una parte, en calidad de Cedente, el JAIME 

EDUARDO ARCE CAMPOS, de estado civil divorciado, 

por sus propios derechos; y, por otra parte, en 

calidad de Cesionaria, la señora MARIA ELENA 

ALMEIDA LASSO, de estado civil casada, por sus 

propios derechos; a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 
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ciudadanía y certificados de votación, 

autorizándome a la obtención de su información en 

el Registro Personal Único, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo setenta y cinco (Art. 

75) de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles y Resolución cero setenta y ocho 

guión dos mil dieciséis dictada por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos 

mil dieciséis; y, que se agrega como habilitante 

a esta escritura. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, excepto el 

señor Jaime Eduardo Arce Campos, quien es 

domiciliado en el cantón Rumiñahui, de tránsito 

por la ciudad de Quito, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejerce; y, 

advertidos que fueron por mí, la Notaria, del 

objeto y resultados de la presente escritura 

pública, de acuerdo con la minuta que me entrega 

y que copiada textualmente es como sigue: “SEÑORA 

NOTARIA: En el'Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase agregar la cesión de 

participaciones sociales de la compañía 

denominada COMATECNICA CIA.L'DA., contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen de manera libre, 

consciente y voluntaria, por convenir a sus 

intereses Comunes: UNO.UNO. En calidad de 
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Ab. María Augusta Pefía Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

       %, NOTARIA 36 
'0-ccuacon «£S 

CEDENTE, el señor Jaime Eduardo Arce PS 

portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero uno nueve siete uno ocho cinco tres, 

con ochenta y ocho años de edad, profesión 

contador, estado civil divorciado, no posee 

correo electrónico, número telefónico dos cuatro 

cinco uno ocho siete seis cinco, domiciliado en 

la calle Viena ocho y París, Urbanización San 

Rafael, cantón Rumiñahui, por sus propios 

derechos. UNO.DOS.- En calidad de CESIONARIA, la 

señora María Elena Almeida Lasso, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco 

cero uno ocho nueve cinco ocho, con cincuenta y 

cuatro años de edad, ocupación secretaria 

ejecutiva, estado civil casada con Jaime Enrique 

Arce Morales, titular del correo electrónico 

marielena 077f€hotmail.com, dirección calle N | 

cuarenta y cuatro C Leonardo Tejada e quince 

guion ciento setenta y tres y N cuarenta y cuatro 

D Camilo Egas, Edificio Torres FEDS, oficina 

ciento dos, parroquia El Batán, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, número telefónico tres 

ocho dos nueve cero cinco cero, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse, sin ninguna condición 

modificativa a la capacidad jurídica ni 

limitación para obrar, domiciliados en la ciudad Á
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de Quito Distrito Metropolitano, República del 

Ecuador. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - DOS .UNO.- 

COMATECNICA CIA.LTDA.: fue constituida mediante 

escritura pública otorgada el séptimo día del mes 

de noviembre del año mil novecientos ochenta y 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

con fecha treinta y uno de Agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve; cambió su 

denominación según escritura pública celebrada el 

veintiséis de Octubre del dos mil uno debidamente 

inscrita en el respectivo Registro Mercantil con 

fecha veintisiete de Diciembre del dos mil uno; 

y, codificó su Estatuto Social a través de 

instrumento público otorgado el once de Junio del 

dos mil tres legalmente inscrito el veintinueve 

de Agosto del dos mil tres. La constitución y 

todos los referidos actos societarios fueron 

celebrados en la Notaría Pública Vigésima Octava 

del cantón Quito. DOS.DOS.-  COMATECNICA 

CIA.LTDA., mediante Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada en modalidad universal con 

fecha quince de junio de dos mil veinte, 

decidió ACEPTAR por consentimiento unánime, la 

libre decisión, consciente y voluntaria de 

efectuar la cesión de participaciones que se 

solemniza por este instrumento. TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Sobre la base de 

los antecedentes expuestos, el señor Jaime
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

%, NOTARIA 36 E 
    

  : ES Eduardo Arce Campos cede la totalidad de tas. 

siete mil ochocientas ochenta y nueve 

participaciones sociales, cada una de ellas con 

un valor nominativo e indivisible de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que sobre la 

persona jurídica de derecho privado denominada 

COMATECNICA CIA.LTDA., posee, en favor de la 

señora María Elena Almeida Lasso. Por cuyo 

motivo, la tabla con la nómina de socios queda 

como a continuación se indica: 
  

NOMBRES, APELLIDOS Y NÚMERO 
DOCUMENTOS DE | CAPITALTOTAL — [DE PARTICIPACIONES 

| IDENTIFICACIÓN TOTAL 
  

Jaime Enrique Arcs Morales | CC: 1708086208 USD$ 129.046,00 — | 128.046 
  

  

Javier Enrique Arce Almeida 
CC: 1716828478 -- |] 480$4:792,00 4.732 
Andrés Esteban Árce Almeida 
CC: 1716828486 USD$ 4.732,00 4.732 
  

María Elena Almeida Lasso CC: 1705018958 USD$ 28.712,00 | 28.712 
          TOTAL CAPITAL SOCIAL USD$ 167.222,00 | 167.222 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta: 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada con fecha quince de junio de dos mil 

veinte debidamente suscrita por todos los 

participantes en ella; Nombramiento de Gerente 

General y Registro Único de Contribuyentes de la 

compañía; Certificado suscrito por la Gerente 

General, según lo dispone el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías del cual se 

desprende que la Cesión de Participaciones 

Sociales constante .en el presente contrato se ha 
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efectuado en forma legal con el consentimiento A,
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unánime de la totalidad del capital social 

reunido en la mencionada Junta. QUINTA: 

DECLARACIONES.- El cedente declara bajo 

juramento: CINCO.UNO.- Que adquirió la totalidad 

de participaciones sociales, objeto de esta 

cesión, encontrándose divorciado, y que a la 

presente fecha, aún conserva aquel estado civil. 

CINCO.DOS.- Que ha recibido de'la cesionaria a 

entera satisfacción la totalidad del precio de 

las participaciones sociales cedidas, sin reclamo 

de ninguna de las partes. CINCO.TRES.- Que 

ratifica su consentimiento y voluntad sobre el 

acto societario realizado, cl cual, se realizó 

con el consentimiento unánime de todos los 

socios. CINCO.CUATRO.- Que no se ha reservado 

ventaja o provecho ilegítimo alguno en esta 

cesión, la misma, que no perjudica derechos de 

terceros. SEXTA: INSCRIPCIÓN.- En cumplimiento de 

la normativa vigente, para el perfeccionamiento 

legal de estos actos societarios, la presente 

Escritura Pública se anotará al margen del 

instrumento público constitutivo y será inscrita 

en el Registro Mercantil; para lo cual, se tomará 

en cuenta la autorización conferida al Doctor 

Rodrigo Hernán Egas Pazmiño o a quien él delegue. 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez y 

eficacia de esta escritura. “HASTA AQUÍ LA MINUTA 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA ? 

  

copiada “textualmente. La compareciente ratifica 

la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Rodrigo Egas Pazmiño, con 

matrícula profesional número tres mil doscientos 

ochenta y ocho del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de esta escritura 

pública se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere y leída que les fue a los 

comparecientes, éstos se afirman y ratifican en 

todo su contenido, firmando para constancia junto 

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada 

al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

fe. 

     

       

C.C. ¡PG LGA 

Ofendina. e Are 
MARIA ELENA ALEIDA LASSO 

Cl. (PNDILITR 

  

    Ab. María Augusta Péña Vásquez, 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

FACTURA No.000130028 

 



  

CERTIFICACIÓN 

María Elena Almeida Lasso, con cédula de ciudadanía ecuatoriana 1705018958, en 
calidad de Gerente General, por tanto, titular de la representación legal, judicial y extra 
judicial de la porsona jurídica de derecho privado denominada COMATECNICA 
CIA.LTDA,, con Registro Único de Contribuyentes 1790984168001, tengo a bien 
certificar: 

1. Que el acto societario de la referida compañía, por el cual, el señor Jaime Eduardo 
“Arce Campos cedió la totalidad de sus 7.889 participaciones sociales a la señora María 
Elena Almeida Lasso, se ha realizado en legal y debida forma con el consentimiento 
unánime del total del capital social de la misma, observando lo dispuesto en el artículo 
113 de la Ley de Compañías, esto es, de todos los socios reunidos en Junta Gencral 
Extraordinaria de Socios celebrada e! quince de junio de dos mil veinte. 

En Quito D.M., a 15 de Junio de 2020 

Atentamente, 

    

María Elena Almeidi 1 
C.C. 1705018958 
Gerente General 
COMATECNICA CIA.LIDA. 
RUC. 1790984168001



Quíto D,M,, 2 de Enero del 2018 
Señora 
María Elena Almeida Lasso 
De mi consideración, 

  

Cámpleme comunicarle a través de la presente misiva, que la Junta General Universal de 
Socios de COMATECNICA CIALTDA, lleyada a cabo en la fecha treinta y uno de diciembre 
del dos mil diecisiete, a las 15h00, decidió por unanimidad de votos, elegir a usted para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la mencionada compañía por un período estatutario de 
CINCO AÑOS, de conformidad con lo establecido en el estatuto social que la rige; debiendo 
en consecuencia, ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial sobre la misma, 
además de cumplir a cabalidad con las funciones inherentes a su cargo. detalladas en el 
artículo 16 del Estatuto Social. 

COMATECNICA CIALTDA, fue constituida mediante escritura pública otorgada el séptimo 
día del mes de noviembre del añio mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito con fecha 31 de Agosto de 1989; cambió su denominación según 
escritura pública celebrada el 26 de Octubre del 2001 debidamente inscrita en el 
respectivo Registro Mercantil con fecha 27 de Diciembre del 2001; y, codificó su Estatuto 
Social a través de instrumento público otorgado el 11 de Junio del 2003 legalmente 
inscrito el 29 de Agosto del 2003. Todos los actos societarios fueron celebrados en la 
Notaría Pública Vigésima Octava del cantón Quito. 

Usted, señora María Elena Almeida Lasso, se servirá dar aceptación al ple de la presente, 

Atentamente, 

  

Secretario Ad BA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la empresa COMATECNICA CIALTDA. 

En Quito DM, a 2 de Enero del 2018. 

Marena. Clrmedf ce Cr? 
María Elena Almeida LéSo 
CC. 1705018958
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORI 7 62908 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: * , | 18/01/2018 
NÚMERO. DE INECNPISORE ¿[719 
REGISTRO: . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMATECNICA CIA.LTDA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ALMEIDA LASSO MARIA ELENA 
IDENTIFICACIÓN 1705018958 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

2._ DATOS ADICIONALES: 

>. [[CONST. RM. 1746 DEL 31/08/1989,- NOT, 28 DEL 07/11/1298 _MCR ] 
$ 
ES 
e CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
E LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA. 

E 'VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
> 

dd 

     
(DEÉEGADA - RESOLUCIÓN 019-RVIQ-2015) 

lo
e u

s 

ANG fa SEXTA.- En aplicación DIECCIÓN DELNEGSTOS AV 1esoenpiae NSERIES oyo eo qu zed 
¡”está confor con el original que me fue presentado 

>, - 
“5019 ap o em e Foja (s) utiles) 

Quito-DM,a 17 JUN. 2020    2018-17-01-36- C00411 
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ACTA DE LA JUNTA GENBRAL X'RAORDINARIA DE SOCIOS DE LA EN 
COMATECNICA CIA.LTDA. 

  

INICIO.- 

En el Distrito Motropolitano de Quito, enpital de la República del Ecuador, domicilio 
principal de la empresa COMATECNICA CIALTDA, al décimo quinto día del mes de junio 
dol año dos mil veinte, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la callo N44C Leonardo 
Tejada 515-173 y N44D Camilo Egas, Edificio Torres FEDS, oficina 102, parroquia El 
Batán, cantón Quito, provincia de Pichincha, siendo las 15500 horas se reúnon los socios 
de la misma, en modalidad UNIVERSAL, conforme al procedimiento provisto enel artículo 
décimo cuarto del Estatuto Social do la misma y en el artículo 288 de la Loy de Compañías, 

  

ORDEN DEL DÍA.- 

Za soñora María Elena Almoida Lasso actúa como Secretaria de la Junta, on tanto, que el 
señor Javior Emmque Arce Almeida presido la sesión según el artículo 11 del Estatuto 
Social, quien consulta a los presentes para instalarse en Junta General Extraordinaria de 
Socios, modolidad UNIVERSAL, para tratar el siguiento orden del día: 

1. Consentimiento sobre cesión de participaciones sociales del socio Jaime Eduardo 
Arco Campos en favor de la socia María Elena Almeida Lasso. 

QUORUM REGLAMENTARIO. - 

Secretaría, a solicitud do la Prosidencia, certifica que so encuontra presente el ciento por 
ciento del Capital Social de COMATECNICA CIALTDA,, de acucrdo con el siguiente 
detalle: 

  NÓMINA DE SOCIOS COMATECNICA CIA.LTDA. 
NOMBRES, 
APELLIDOS — Y | CAPITAL E 
  

AUMENTO DE DR DOCUMENTOS — | ANTERIOR CAPITAL. CAPITALTOTAL | ARTICIPACIONES 
DE TOTAL 
IDENTIFICACIÓN 
Jaime — Enrique 

Arce Morales — | USD$97.236,00 | USD$31.810 | USD$129.046,00 | 129046 
CC: 1705966206 

me Eduardo 
ArceCampos  [USD$5944,00 |USD$1945  |USD$7889,00 |7889 

1971853 
Enrique 

Arce Almeida |USD$3566.00 |UsSD$1166 — |[USD$4:732,00 — | 4732 
CC: 1716828478 
Andrés Esteban 
Arce Almeida — [USD$3566,00 |USD$1.166  |USD$4732,00 — | 4732 

1716829486 
María — Blena 
Almeida Lasso | USD$15.690,00 | USD$5.133 — |USD$20.823,00 | 20023 
CC: 1705018958 Ñ Ñ Lo 
TOTAL. CAPITAL | USDS USD us 2 Ss USAL 12600200 4122010 USD$ 167.222,00 | 167222 

  

  

    

  

  

  
  

  

    

                
   



    

Presidencia, somete a consideración de las asistentes el orden del día, el mismo que es 
aprobado por unanimidad, declarándose válidamente constituida la sosión. 

DESARROLLO.+ 

La Junta se desarrolla de la siguiento manera: 

1. Consentimiento sobro cosión de participaciones sociales dol socio Jaime Eduardo 
Arce Campos en favor de la socia María Elena Almoida Lasso. 

"Toma la palabra el socio JAIME EDUARDO ARCE CAMPOS, quion presenta anto los 
asistentes su moción para que se apruebo su intención do coder la totalidad do las 7,889 
participaciones sociales que posee en COMATECNICA CIA.LTDA. en favor do la señora 
socia María Elena Almeida Lasso, XI socio Javier Enrique Arce Almoida plantea anto ol 
público presente quo so upruebe dicho acto societario ya que la cesionaria es una persona 
de confianza, que posee participaciones socialos de COMATECNICA CIA.LIDA. y ostenta 
la Gerencia General do la misma, Los socios deliboran y manifiestan su aprobación 
unánime y categórica. 

  

PARTE RESOLUTIVA - 

Los socios reunidos, en ojercicio de la atribución que les confiere la Ley de Compañías y el 

Estatuto Social do COMATECNICA CIA.LTDA; considerando, quo los planteamiontos 
expuestos son legales y válidos, deliboran y resuolven por unanimidad: 

1. APROBAR la cesión de participaciones sociales dol soñor Jaime Eduardo Arce Campos 
en favor de Ja soñora María ¡lona Almeida Lasso con el consentimiento unánime del 
100% dol capital social de COMATECNICA CIA.LPDA,, según lo establoco el artículo 
113 do la Ley de Compañías. 

2. AUTORIZAR al señor Esteban Paúl Egas Figueroa a ofectuar todos los trámites 
necesarios y suficientes hasta el perfeccionamiento jurídico de lo resuelto por esta 
Junta. Para cuyo ofecto, podrá delegar a terceras personas. 

Concluido y «probado quo hu sido el ordon del día do osta Junta, la Prosidoncia concodo un 
rocoso de treinta minutos para quo ol Secretario rodacte el nota. 

Reinstalada la Junta, se da lectura del acta, la misma que os aprobada por unanimidad y 
sin modificación alguna. 

Por haberse tratado los dos puntos del orden del día, Presidencia da por terminada la Junta 
General Ixtraordinaria do Socios, a las 151130 horas. 

Para constancia do todo lo actuado firman los asistontes conjuntamente con el Socretario 
Ad Hoc que certifica.



  

NOMBRES, APELLIDOS 
| DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN 

Y TIRMAS 
  Jaimo Enrique Arco Morales 

CC: 1705966206 
SOCIO. 

  

  

  

10 Eduardo Áreo Campos 
CC: 1701971853 
SOCIO 
  Javier Enrique Árco Almeida 
CC: 1716828478 
SOCIO. 
PRESIDENTE DB LA JUNTA 

  

  

Andrés Esteban Arce Almeida 
CC: 1716828486 
socio 

  

  

María Elena Almoida Lasso 
CC: 1705018958 
SOCIA 
SECRETARIA DIS LA JUNTA     fanta ta Ar E   
  

 



  

  

          

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

E El     

      

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: troose4tos00s ambos 0) RAZÓN SOCIAL: COMATECNICACIA LTDA. a 
IES 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: AMEIDALASSO MASIA ELENA . 
CONTADO! TRUJILLO TOALOMGO EXELYA DIANA. 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: St 
CALIFICACIÓN ARTESANA! se NÚMERO: se 

soarcoeros FECAMIO ASIMDADES: arenoso 
Eso. Mscmeción: ose 80 ACTUACIÓN: 22oueona 

FE. SUsPGIIÓN DENIA: FC REIEIO ACTIMDADES: 
  IDA ECON PGR 
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS, MOTORES, OENERADORES, TRANSFORMADORES ELECTRICOS, APARATOS DE DiSTAl8UCION, CONTROL E ENERGIA ELECTRICA, INQLUSO PARTES Y PIEZAS. 

  

[DOMIGIL1O TRIBUTARIO. ] 
Profacia: PICHINCHA Canton: QUITO Panoquía: INAQUITO Gudadala: ENTRADA A MONTESERAIN Bari: EL BATAN, Cale: CALLE LEONARDO TEJADA Numeros il lniicecin:Vif.A NAYOA Edo: Tonkes FEOS Pie: Oleina: 102 Cama VIA MAYON Referencia Vicio: A GIENTO CINCUENTA MEMOS DEL ooo DEL CICLISTA Mt A CONATECALCA CON alo rata: ORO Yala Vitel Osa Far 042050 Ena:     

  

[bonito especia ] 
SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

xo TRARSACOI *DECUANACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES * DEGUARACIÓN DE AETENGIONES EN LA PUENTE * DECLARACIÓN MENSUAL De WA, *RÍPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

an deachos dels copuluyants: Drachos d toy ceniancialitad Derecho de asistenta o coboración, Daechos económicos, Derechos de Inormación echas lod po apo hlrmacón coro encanto a a 
e lginn beta lero esáo oigados a levar coran convilndaso ep aguno: de roención no podia Acbgar al Héptlon Slapicado (ISO y 
Ficczando que 3 daiuecions de NA pude pacas de van al slengro y cundo o 2 oncuopo obínad Moya contaba tana bi asta serdeos úncamante can lea 0% de IVA sí sus vans conan loreto de Ds ton ololo de rtonc dl ODA do MUA: 

  

  

  

[DE Esas HedisTaADOS ] 
OS ESTADLEGPASITOSNEOISTPADOS z aaos 7 
sunsotcción ZONA PIOMNCHA cennnoos 

  

  

Código: RIMAUO2018000154382 
Fecha: 22/01/2018 17:45:21 PM 

   

    

Pag. (do 2



  

   ES REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
NS SOCIEDADES 

. tehaceengtpaid, 
NÚMERO RUC: reopeA16e00! 
RAZÓN SOCIAL: COMATEGHICA CIA. LTOA. > 

  

  

[EsTABLECMIENTOS NEOISTRALOS. ] 

  

  

  

Te ESTARECMENO: 00 CA uosnORO 
ONE COMERCIAL: — COMATEONICA eo. 
AOTIDADECONÓMOA: 
VENTA ron IAYOR OS NAGUADA Y APARATOS ELEGIOICOS, MOTORES CENERAOONES, TRANSFORMADORES ELECTRICOS, APARATOS DE DistrlsUcioN, CONTROL DE EnenanA eLEcrRICA, INCLUSO PARTES Y VENTA APO MENON OE RACIUNARIA y APARATOS ECESVUCOS MOTORES: SEMEPADORES, TRANSFORMADORES ELECTRICOS, APARATOS DE Disthisucion, CONTROL DE ENenain ELECTRICA, CABLES ACUMILADONES VOTHO MATERIAL ELECTRO, Seavicios De INSTALACION MANTENER TO, REPARACIÓN Y REGOUMADO DE MOTONES, GENERADORES Y TRANSFORMADORES ELECTRICOS. FABRICACION De EQUIPO v HATEMAL ELECTAICO. 
nECCIÓN ESTADLECIR O: 

Peovinci:PICHINOHA Cantos: QUITO Paogul: ISAQUITO Ciudadela: ENTRADA A MONTESEREIN Dario: EL DATAN Cal: CALLE LEONARDO TEJADA Numero El eluceccion: VIA A NAVONEulerana: A CIENTO CINCUENTA JASTROS UL REOONDEL DEL CICLISTA Eso: TORRES FEDS Pia: O Otna: 102 Camino SANAR Wav: AYLCOMATEGMOA CON Yealono Tuba 2092000 Tello rta 02018859 Far 02048080 Ema. veis Goomatrcls com Onis: 

  

  

  

  o ESTA EMEmO: 
HOMBRE COMERCIAL 
ASTIIDAD ECONÓNOA: 

VENTA AL PORMAYON DE OENERADONES ELECTRICOS, 
únECCIÓNESTADLECIAO: 
Peevncia:PIOHINOHA Canton: QUITO Parada: LA CONCEPCIÓN Nquio: KENNEDY Cato: CARLOS ALVARADO Numero: 209 Inucezccln: JOSE BARRERA Etalanda: PARQUE JULIO MATOVELAE UNA CUADRA AL NONTE Pio: Wob. WIONCONATEONICACON Emal veniescomaleunez bom Calla, OODBI0OS 

E Esudos —— ADIERTO-DODEGA, FEO MIOAOTE  2ENAEZO1O 
COMATECNICAGIA-LTOA, Feo.cienp FEO. REINO: 

  

    

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En aplicacion 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopía que antecede 
está conforme con el orignal que me fue presentado 
en Ale Foja (s) utiles) 

Quito-DM, a 17 JUN, 2020 

      
    Ron 0 

DELCANTÓN QUITO. 

    

Código: RIMRUC2018000154982 
Fecha" 22/01/2019 17:45:21 PM     
  

Pag.2 do 2 

 



NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- Fn aplicación 
dela Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecodo 
esta coniormo con el original que me fue presentado 
en -l-  Foa(s) utiles) 

Quito-Dia,a 17 JUN, 2020 

      
Lts CANIÓN QUITO  



  

  

ceca os ». 170501895-8 | tassonosa 

  

  

CERTÍFICADO DE VOTACIÓN 

pa
 

A
 

ao. aotsoroz 

  

oesa2ad 

BE e e y    
   4 Ú 5% de SECRETARIA EJECUTIVA. Espace e MEROS | ALUEDA eouvan 

  

  

(arranca 

SAO poros 

pp    
ELECCIONES CIUDADANAJO: 24 hanzo-2019 CAD SEccoNALESs eres 

ps vii 2 19 
ALMEIDA LASSO MARA ELEHA 

nora: PICMICNA 
a QUITO. 

Fraacosn CUNEAYA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En apicación 
ce la l.ey Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 
esta conforme cun el onginal que me fue presentado 
em 7 Foja(s) utiles) 

Ouito-Dmw,a 17 JUN, 2070 

  

   

FUCANTÓN QUITO 

ESTE DOCUMENTO. 
ACREDITA QUE 
USTED SUPRAGÓ 
EU EL PROCESO 
ELECTORAL 2088 

date. 
ense eL 

 



Dirección Genaral de Registro CivIl, Identificación y Codulación 
aa REPÚBLICA DEL ECUADOR pei reci, 

  

Número único de identificación: 1701971853 

Nombres del ciudadano: ARCE CAMPOS JAIME EDUARDO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de naclmiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1931 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

A Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge; No Registra 

Nombres del padre; ARCE JOSE 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMPOS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada a la echa; 17 DE JUNIO DE 2020 
BUIN DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PIGHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

  

] N' de certificado: 209-318.08505 

O: Lodo. Mitente Talano G. 
ESA 05505, Director General del Registro Civ, Ideniicación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

    

               La Instución o persona anta quien se present ese cercado deberá valida en itpa:virtual reistocivl oboe conformo 
Vigonci dol documano  valkdación o 3 mes des o su amtilón. En caso e presentar Inconvenientes con ee documento arta en   Istrocivigob.ae 

 



          
Dirección Gonoral do Registro Civil Identificación y Cedulación 

al REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 

Número único de Identificación: 1705018958 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA LASSO MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

7 E Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profeslón: SECRETARIA EJECUTIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARCE MORALES JAIME ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: ALMEIDA BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LASSO ROSA E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información crticada ala facha: 17 DE JUNIO DE 2020 
BIOS DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINGHA - 

N* de certificado: 205-318-00461 

Lodo. Viéeñe Talano G. 205-318-06461 restar as el Registro CM, Idenfcació 
Documento firmado electeónlcame 

  

  

  

      

  

            

  

            

  

  

La nsttuión o persona ante quen e presecte esto ceíicad deberá vale en ipssvitualragistrocvLgob.e conforme ala LOGIDAC Ar 4, numeral y ala LCE. 
Vigencia del document Y validación 4 mos desdo oda desu emisión. En caso de presentr inconveniente con esto documanto escda  anlinoaGroglatrocivgob eo 

  

Cedulación     

   



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA. 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Poña Vásquez, Msc., 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA COMATECNICA CIA. IDA. que otorga el 

señor JAIME EDUARDO ARCE CAMPOS a favor de la señora 

MARIA ELENA ALMEIDA LASSO, debidamente firmada y sellada 

en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

     Lu" Ab María Augósta Pérla 
NOTARIA TRIGÉ* 

DEL CANTÓN QUITO 

 



20201701028000367 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DE LA DOLOROSA GARCIA ALMEIDA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL. CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N' 20201701028000367 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

        
  

N MATRZ ==] 
remar DE JONO DEC A 
hmPo DERAZÓN [CESIÓN DE PARIÓPACIONES 

lacio O CONTRATO: [CONETIUCEN DECORPAÑA A 
ECHA DE OTORGAMIENTO: |07-17:3088, = 
omero pe ProrocoLo: [255 

[OTORGAMES. 
DTORGADO POR 

OMBRESRAZOR SOCIAL — [APO RTERVNENTE, POCURENTO DE OENTIDAD CO 
[VALENCIA SISTER IAER [POR SUS PROPIOS DENECHOS. [Enua [rasa 

AFAVORDE 
EA AA ¡[S E DaAcAcón, 

TESTIAONO, 3] 
TO O EOaO CESIÓN DS PARMEPACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 17-0520% 
húmero pE PROTOCOLO: — [POr 

I 
MUA 

  

OTARIO(A) SUPLENTE ÑARIA DE LA DOLÓROSA GARCIA ALMEIDA. 
NOTARIA VIGÉSILA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 00O51 DP 2020%4S 

 



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
F.C, 

RAZÓN: EN ESTA FECHA, SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA COMERCIALIZACIÓN Y ASESORIA TÉCNICA 

COMATECNICA CIA, LTDA, CELEBRADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO 

CASTRILLÓN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, DE FECHA SIETE DB 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO; A LO REFERENTE A LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, CELEBRADA ANTE LA ABOGADA. 

MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ, NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DE 

FECHA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE; EL SEÑOR JAIME EDUARDO ARCE 

CAMPOS CEDE A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA ELENA ALMEIDA LASSO LA TOTALIDAD 

DE SUS SIETE MIL OCIOCIENTAS OCHENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES SOCIALES 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN VALOR NOMINAL. DE UN DÓLAR AMERICANO 

CADA UNA CON TODOS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. QUITO A, 17 DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL VLIN1 

  

Dl Quero 
DOCIORA MARIA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA      

  

Dro. Mart de la Dolorosa García Almeida aria Vigia Octava Suplente 
Del Cantón Gl 

FARIO 28 Ya  



[TRAMITE NÚMERO: 19959] 
ESQ       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

   
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 15807 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 19/06/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 01 

REGISTRO: LIBRO DESUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAT 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑÍA DE] 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    

    

[DATOS NOTARÍA: 7 | NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /17/06/2020 
NOMBRE DE LA COMPA? COMATECNICA CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ [auna   
3. DAMOS AMAONALES: 
EL CEl E JAIME EDUARDO ARCE CAMPOS TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 7889 | 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA MARIA ELENA ALMEIDA | 
LASSO .- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1746 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
TECHA 31 DE AGOSTO DE 1989 - 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL IEXIO OE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DF INSCRIPCIÓN, SEGÚN 1 A NORMATIVA VIGENTE 

  

  

  

FECHA DE EMISIÓN. QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2020 

DR, RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRT N54-103 

Página 1 de 1 
Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito







NOTARÍA 36 
CANTÓN QUITO 

R.U.C: 1712331444001 

A su cargo los Protocolos de la 
Dra. Ximena Borja de Navas 

Horario de atención 
LUNES a VIERNES :8h00 a 1700 

SÁBADO: 900 a 13h30 (Previa Cita)    


